
32394 Lunes 9 septiembre 2002 BOE núm. 216

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

17582 ORDEN TAS/2195/2002, de 2 de septiembre, por la
que se convoca concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo en la Intervención General de
la Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Intervención
General de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los grupos A,
B y C.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en
el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad, con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Podrán participar en el presente concurso y solicitar
vacantes del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en las relaciones
de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad Social,
los funcionarios de carrera de los Grupos A, B y C comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre
que reúnan las condiciones generales y requisitos determinados
en la convocatoria para cada puesto en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes; a estos efectos se hace
constar que los puestos que se relacionan en el citado anexo y
que figuran con la clave de adscripción EX20 son para cobertura
exclusiva por funcionarios de la Administración de la Seguridad
Social y para aquellos otros destinados en dicha Administración,
en tanto que los que figuran con la clave de adscripción EX11
también podrán ser solicitados por los funcionarios de los Cuerpos
o Escalas del resto de la Administración del Estado. Quedan exclui-
dos de su participación el personal funcionario docente, inves-
tigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Institu-
ciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse
a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o
Escala.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo,
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi-
sitos establecidos en esta convocatoria y que se convoquen en
el municipio en que estén destinados, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro-
visional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente, si éste se convocara. Si
no obtuviesen destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en

el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artícu-
lo 72.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, si otro fun-
cionario obtuviese el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la fecha de toma
de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo, salvo que
se trate de funcionarios destinados en el ámbito de una Secretaría
de Estado o de un Departamento Ministerial, en defecto de aquélla,
o si les es de aplicación lo previsto en el párrafo segundo del
apartado e) del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o si se ha suprimido el puesto de trabajo que tuvieran con carácter
fijo.

A los funcionarios que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde
el que participan en el concurso por promoción interna o por
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en
dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de
lo dispuesto en el párrafo anterior.

A este respecto, se aclara que todos los puestos de trabajo
incluidos en las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención
General de la Seguridad Social están adscritos a la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, aunque las funciones de intervención se ejerzan en
el ámbito de entidades gestoras adscritas a otros Departamentos.

5. Los funcionarios transferidos o trasladados por concurso
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de las
solicitudes, han transcurrido más de dos años desde su trans-
ferencia o traslado y, en todo caso, desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo.

6. Los funcionarios en la situación de excedencia voluntaria
establecida en el artículo 29, puntos 3.c) y 3.d), de la Ley 30/1984
(excedencia por interés particular y por agrupación familiar, res-
pectivamente), sólo podrán participar si, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de las solicitudes, han transcurrido dos
años desde que fueron declarados en dicha situación.

7. Los funcionarios en la situación de excedencia incentivada,
prevista en el artículo 29.7 de la Ley 30/1984, sólo podrán par-
ticipar si han transcurrido cinco años desde que les fue concedida.

8. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de fami-
liares y a aquéllos que estén en situación de servicios especiales,
que participen en este concurso, se les considerará, a los efectos
de la valoración de méritos, el puesto de trabajo que desempe-
ñaban en el momento de cambio de situación o, alternativamente,
aquel que desde dicha situación hubieran obtenido por concurso.

9. A los funcionarios mencionados en el punto anterior les
será de aplicación lo indicado en el punto 4 de esta base. En
el supuesto de que permaneciendo en dicha situación hubieran
obtenido otro puesto de trabajo y no hubieran tomado posesión
del mismo en virtud de lo dispuesto en la convocatoria del corres-
pondiente proceso de provisión, la fecha a partir de la cual se
iniciará el cómputo del plazo a que se hace referencia en dicho
apartado 4 será la correspondiente a la de la finalización del plazo
posesorio en el nuevo puesto obtenido.

10. Los funcionarios en situación de expectativa de destino
prevista en el artículo 29.5 de la Ley 30/1984, estarán obligados
a participar solicitando las vacantes que se convoquen en su pro-
vincia, siempre que se les notifique y cumplan los requisitos que
permitiesen su acceso al puesto, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 12 del Reglamento de Situaciones Administrativas
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo («Bo-
letín Oficial del Estado» de 10 de abril). El tiempo de permanencia
en dicha situación se les considerará, a efectos de valoración de
méritos, como desempeñado en el puesto al que estaban adscritos
en el momento de pasar a la misma.

11. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa están
obligados a participar en el presente concurso, si se les notifica,
solicitando todos los puestos de trabajo cuyos requisitos de desem-
peño reúnan. Si no lo hiciesen, serán declarados en situación
de excedencia voluntaria por interés particular.

12. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.4 del Regla-
mento aprobado por Real Decreto 364/1995, los funcionarios
de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados puestos en exclu-
siva no podrán participar en concursos para cubrir otros puestos
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de trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del
Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad con el
Departamento al que se encuentren adscritos los indicados Cuer-
pos o Escalas. Esta autorización corresponderá al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales si se trata de Cuerpos dependientes
de este Departamento.

Tercera.—A) Consideraciones generales:

1. A los funcionarios que se encuentren en situación de exce-
dencia forzosa, en suspensión firme de funciones cuando ésta,
siendo superior a seis meses, haya finalizado, en excedencia volun-
taria por interés particular y excedencia voluntaria al amparo del
artículo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando no
figuren en activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las
Administraciones Públicas, se les considerará durante la perma-
nencia en estas situaciones administrativas el desempeño del pues-
to de trabajo de nivel mínimo de complemento de destino corres-
pondiente a su grupo.

2. A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia voluntaria al amparo del artículo 29.3.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, por encontrarse en activo en otro Cuerpo
o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas se les
considerará, durante el tiempo de permanencia en dicha situación,
el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que
desempeñan, si éste es superior al mínimo correspondiente al gru-
po en el que estén excedentes y siempre teniendo como límite
el máximo de dicho grupo. En caso contrario, se les considerará
el nivel mínimo de complemento de destino correspondiente al
grupo en que están excedentes y desde el cual participan.

3. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán refe-
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. Los períodos de prácticas no se computarán como trabajo
efectivo.

4. Con carácter general, a los efectos de las valoraciones del
apartado B) de esta base, los plazos de toma de posesión se valo-
rarán como desempeñados en el nuevo puesto de trabajo.

B) Baremo:

1. Primera fase.—Méritos generales: Puntuación máxima, 60
puntos.

Se valorará el grado personal consolidado, el trabajo desarro-
llado, los cursos superados y la antigüedad en la Administración
con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal: Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de 10 puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solici-
tado: 10 puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 9
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 8
puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará el nivel
de complemento de destino de los puestos ocupados, así como
la experiencia en los mismos, durante un período de setecientos
treinta días inmediatamente anteriores a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con el siguien-
te detalle:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo desempeñado en los últimos setecientos treinta días: 10
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al 24: 0,00958 puntos por cada día de desempeño, hasta un máxi-
mo de 7 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel comprendido
entre el 22 y el 24: 0,01368 puntos por cada día de desempeño,
hasta un máximo de 10 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel comprendido
entre el 16 el 21: 0,01095 puntos por cada día de desempeño,
hasta un máximo de 8 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior al 16:
0,00684 puntos por cada día de desempeño, hasta un máximo
de 5 puntos.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño de puestos: Se valo-
rará hasta un máximo de 20 puntos la experiencia en el desempeño
de puestos en los últimos setecientos treinta días inmediatamente
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, de acuerdo con el siguiente detalle:

Por cada día de desempeño de puestos de los incluidos en
las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención General
de la Seguridad Social: 0,02736 puntos, hasta un máximo de 20.

Por cada día de desempeño de puestos en Unidades de Inter-
vención y/o Contabilidad de la Administración del Estado o en
entidades y organismos de ellos dependientes: 0,02052 puntos,
hasta un máximo de 15.

Por cada día de desempeño de puestos de los incluidos en
las relaciones de puestos de trabajo de las Entidades gestoras
y Servicio común de la Seguridad Social (excluidos los de la Inter-
vención): 0,00684 puntos, hasta un máximo de 5.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe-
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
indicados en el anexo II de la presente convocatoria, que deberán
ser acreditados documentalmente mediante diploma, certificación
de asistencia, de aprovechamiento o de impartición, según pro-
ceda, un máximo de 10 puntos. Por la impartición de los cursos
anteriores, 0,10 puntos por cada hora o fracción impartida. La
valoración por superación y/o impartición de cursos de formación
y perfeccionamiento separada o conjuntamente en ningún caso
será superior a 10 puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de un punto por cada
año completo de servicios en la Administración, hasta un máximo
de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.—Méritos específicos: Puntuación máxima,
40 puntos.

Se valorará la adecuación de los solicitantes a las características
del puesto de trabajo a través de los méritos específicos que para
cada puesto se especifican en el anexo II de la presente convo-
catoria, hasta un máximo de 40 puntos.

3. Puntuación mínima: Para la adjudicación de cada puesto
se atenderá a la puntuación total obtenida, sumados los resultados
finales de las dos fases, siempre que en cada una de ellas se
haya superado la puntuación mínima exigida: 10 puntos en la
primera fase y 6 en la segunda. Los participantes que en la primera
fase no obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar
a la segunda.

Cuarta.—Los méritos generales y los específicos deberán refe-
rirse a la fecha de finalización del plazo para la presentación de
solicitudes, y estos últimos se acreditarán documentalmente,
mediante las oportunas certificaciones, justificaciones o cualquier
otro medio admitido en derecho.

1. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que figura
como anexo IV de esta Orden y serán expedidos con el máximo
rigor por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar
de los organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicio
Común de la Seguridad Social, cuando estén destinados o su últi-
mo destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Sub-
delegaciones del Gobierno, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regio-
nal o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones
Provinciales de las Entidades Gestoras o Servicio Común de la
Seguridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a los
Directores provinciales.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen-
sa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último des-
tino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Dele-
gados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o
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cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos
de tal Ministerio.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u orga-
nismo similar o Consejería o Departamento correspondiente si
se trata de Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
punto 3, apartados a), c) y d), y punto 7, así como excedentes
forzosos procedentes de una situación de suspensión de funciones:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala;
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas
de la AISS, a extinguir, o Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

No obstante lo anterior, a los funcionarios que se encuentren
en la situación de excedencia del artículo 29.3.a), que ocupen
como funcionarios de otro Cuerpo o Escala en situación de activo
un puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo de
la Administración de la Seguridad Social, la certificación les será
expedida por la autoridad que se determina en el apartado 1.1
de esta base.

1.4 Funcionarios en situación de expectativa de destino y
excedencia forzosa cuando ésta proceda de la anterior: Dirección
General de la Función Pública.

1.5 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán
ser firmadas de conformidad por el funcionario a que se refieren,
no siendo admitidas aquéllas en que figuren enmiendas y/o tacha-
duras. Se presumirá en todo caso la conformidad del funcionario
con los datos expresados en la certificación, salvo las observa-
ciones que formule y acredite convenientemente.

2. Los méritos específicos, excepto los relativos a titulaciones
académicas, deberán ser alegados por los concursantes en el anexo
V. En caso de no presentar éste, se entenderá que los concursantes
no están en posesión de dichos méritos. Además, para su valo-
ración se precisará que sean acreditados por cualquier medio docu-
mental que se aportará junto con la solicitud; en caso contrario
no serán tenidos en cuenta.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter-
minación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.—Caso de estar interesados en las vacantes que se anun-
cian para un mismo municipio dos funcionarios, aunque perte-
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su peti-
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y en el mismo municipio,
debiendo los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
acompañar a su instancia copia de la petición del otro funcionario
y solicitar ambos vacantes en los mismos municipios. En caso
de no cumplirse estas condiciones, se entenderán anuladas las
peticiones cursadas por ambos.

Los funcionarios que se acojan a este punto deberán agrupar
los puestos que condicionen en los primeros números de orden
de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de los no con-
dicionados a continuación.

Sexta.—1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas al excelentísimo señor Secretario de Estado de la Segu-
ridad Social, se ajustarán al modelo publicado como anexo III
de esta Orden y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en la Intervención
General de la Seguridad Social (calle Valenzuela, 5, 28071
Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Cada uno de los funcionarios podrá solicitar, por orden
de preferencia, los puestos de trabajo vacantes incluidos en el
anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada pues-
to de trabajo.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en la propia solicitud de vacantes el tipo de adaptación

que necesitan para el desempeño del puesto de trabajo, a efectos
de lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo III: Solicitud de participación.
Anexo IV: Certificado de méritos.
Anexo V: Méritos específicos alegados por el candidato en rela-

ción con el/los puesto/s solicitado/s.

Séptima.—1. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida,
según el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en el artículo 44,
punto 1, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por el
orden en él expresado.

De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa y, en su defecto, al número de orden obtenido en el proceso
selectivo por el que se adquirió la condición de funcionario del
Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

Octava.—Los méritos serán valorados por una Comisión, com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: La Subdirectora general de Organización, Plani-
ficación y Gestión de Recursos de la Intervención General de la
Seguridad Social o funcionario en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Subdirección General de Ordenación
y Desarrollo de los Recursos Humanos de los Organismos Autó-
nomos y de la Seguridad Social.

Cinco funcionarios designados por la Intervención General de
la Seguridad Social, uno de los cuales actuará como Secretario.

Podrán integrar la Comisión, si así lo estiman oportuno, un
representante de cada una de las organizaciones más represen-
tativas en el ámbito de la Administración de la Seguridad Social
y de las que cuenten con más de 10 por 100 de representantes
en el conjunto de las Administraciones Públicas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al
exigido para los puestos convocados y deberán, además, poseer
grado personal o desempeñar puesto de nivel igual o superior
a aquéllos.

La Comisión de Valoración, podrá solicitar del órgano con-
vocante la designación de otros expertos para su incorporación
a los trabajos de valoración, que colaborarán en calidad de ase-
sores con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios
que aleguen discapacidad la información que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la administración laboral sanitaria, o de los
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, de la pro-
cedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Novena.—1. Los traslados que puedan derivarse de la reso-
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun-
tarios, a los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. De acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones de 2 de
abril de 1990 y 4 de febrero de 2002 de la Subsecretaría del
Departamento por las que se regula la productividad del personal
funcionario de la Administración de la Seguridad Social, quedarán
obligatoriamente sujetos al régimen de productividad por mayor
vinculación, que implica la realización de una jornada de cuarenta
horas semanales, en régimen de jornada partida, con plena dis-
ponibilidad y con incompatibilidad para cualquier otra actividad
pública o privada, los adjudicatarios de los puestos de trabajo
que se convocan, con la excepción de los puestos de Jefe de
Sección.

3. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrá
optar entre los puestos que le hayan sido adjudicados, viniendo
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obligado a comunicar la opción realizada dentro del plazo de tres
días siguientes a que tenga conocimiento de dicha circunstancia.

Décima.—1. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo inferior
a tres meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. La Orden expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino, con indicación del Ministerio
o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de com-
plemento de destino, grupo a que pertenece, como su situación
administrativa cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia, o
de un mes, si implica cambio de residencia o si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde el día de la publicación de la resolución de este
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, aquellos
funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de
servicios especiales o de excedencia por cuidado de familiares
tendrán derecho, mientras duren las citadas situaciones, a la reser-
va del nuevo destino, sin que para ello sea preciso formalizar
la toma de posesión del mismo hasta que se haga efectivo el rein-
greso al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades

del servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse esta
circunstancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento y por exi-
gencias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría
de Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha
del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Departamento donde haya obte-
nido nuevo destino el funcionario podrá conceder prórroga de
incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

5. El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice
el permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al
interesado, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Undécima.—De la resolución de este concurso se dará traslado
a la Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario selec-
cionado.

Duodécima.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto
en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de aquella jurisdicción o, potestativamente y con carácter previo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que la dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción
dada por la Ley 4/1999).

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden de 26 de
junio de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Secretario
de Estado de la Seguridad Social, Gerardo Camps Devesa.
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No de 
orden 

código 
puesto 

01 227 Supervisor de Auditoría 

02 711 J. Sección Tipo 4 

03 703 103 J. Seccibn Tipo ll1 

04 706 101 J. Seccibn Tipo B 

05 227 112 Supervisor de Auditoria 

06 711 102 J. Secci6n Tipo 4 

07 757 116 Supervisor Auditoria 
Hospital 

08 711 102 J. Sección Tipo 4 

09 705 102 J. Seccibn Tipo A 

10 711 102 J. Sección Tipo 4 

11 757 113 Supervisor de Auditoria 
Hospital 

12 757 112 Supervisor de Auditoría 
Hospital 

13 757 116 Supervisor de Auditoría 
Hospital 

14 711 

15 227 

16 711 

17 227 

102 

110 

102 

113 

J. Secci6n Tipo 4 

Supervisor de Auditoría 

J. Sección Tipo 4 

Supewisor de Auditoría 

ANEXO 1 

Relación de los puestos que se convocan 

Cenm, de destino 

Intervención Territorial de 
Alava. TGSS. 
c6digo: c222560001001 

Intervención Territorial de 
Alicante. INSS. 
CMigo: C222310003001 

Intervención Territorial de 
Barcelona .TGSS. 
c6cligo: c222160008001 

Intervención Territorial de 
Castellón. ISM. 
ctdgo: c222540012001 

Intervenci6n Territorial de 
C6rdoba. TGSS. 
Código: C222460014001 

IntervenciOn Territotial de 
A Coruna. TGSS. 
cxdigo: c222360015001 

Intervención Territorial de 
Granada. TGSS 
cadigo: c222460018001 

Intervencibn Territorial de 
Guipúzcoa. INSS 
Código: C222310020001 

Intervención Territorial de 
Huelva. INSS. 
C6digo: C222510021001 

ntervenci6n Territorial de 
laén. TGSS. 
Xdigo: C222460023001 

ntewencidn Territorial de 
.ugo. TGSS 
Xdigo: C222460027001 

ntervencibn Tenitorial de 
Maga. INSS 
Xdigo: C222310029001 

ntetvención Territorial de 
Maga. TGSS 
XIdigo: c222360029001 

ntervenci6n Territorial de 
rlavarra. TGSS. 
Xdigo: C222460031001 

ntervenci6n Territorial de 
as Palmas. INSS 
%dgo: C222410035001 

ntervenciõn Territorial de 
5. C. Tenerife. TGSS. 
Migo: C222460038001 

ntervenci6n Territorial de 
Tarragona. TGSS 
Xdgo: C222460043001 

No de 
>uestos 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Localidad NCD Complemento Grupo de Cuerpo de 
espeeltko mdseripei6n Niselipei6n 

vitioria (Alava) 24 4.989.60 6 B 

Alicante 22 2.741,88 < Am 

Barcelona 24 2.741.88 6 AIB 

Castellón 22 2.433,96 6 BIC 

C6rdoba 24 4.989,60 t 

A Corufla 22 2.741.88 ( 

Granada 24 4.989,60 4 

San Sebastihn 
(Guipúzcoa) 

22 2.741,884 

Huelva 22 2445,964 

Ja6n 22 2.741,88E 

Lugo 24 4.989,60 E 

Málaga 24 4.989,60 E 

Malaga 24 4.989,60 G 

Pamplona 
(Navarra) 

22 2.741,88E 

Las Palmas 24 4.989,60 E 

S.C.Tenerife 22 2.741,886 

Tarragona 24 4.989,60 E 

B 

Am 

B 

AIB 

AIB 

AIB 

B 

0 

B 

NB 

B 

AB 

B 

Ex11 

Ex11 

Ex11 

EX20 

Ex11 

Ex11 

EX11 

Ex11 

EX11 

Ex11 

Ex11 

Ex11 

Ex11 

Ex11 

EX11 

Ex11 

EX11 
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N’ dc 
orden 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Código 
p-*0 

227 

711 

711 

757 

705 

227 

NOdC 
FUT 

110 

102 

102 

110 

102 

1 

Puesto de trabajo 

Supervisor de Auditoría 

J. S&6n Tipo 4 

J. Seccibn Tipo 4 

Supervisor de Auditoria 
Hospital 

J. Sección Tipo A 

Supervisor Auditoría 

T 

Cenpo de destino 

IntervenciCln Territorial de 
Teruel. TGSS 
C6diio: c22x6oo44001 

Intervencibn Territorial de 
Vllceya. INSS 
Cbdígo: C222310048001 

Intervención Territorial de 
Vii-aya. TGSS 
Cbrrigo: C222360048001 

Intervención Territorial de 
Ceuta. TGSS 
Código: C222660051001 

Intervencih Territorial de 
Melilla. TGSS 
código: c222660052001 

Subdi-ión General de 
Control Financiero del 
Sistema de la S.S. 
ctldigo: c220000428001 

1 

1 

1 

1 

1 

15 

Teruel 

Bilbao 
Wucaya) 

Bilbao 
(v==wa) 

Ceuta 

Melilla 

Madrid 

NCD 

24 

22 

22 

24 

22 

24 

4.989.60 E 

2.741 

2.741 

,88 E 

.88 E 

4.989.60 E 

2.445.96 E 

4.989.60 E 

Cuerpo de 

Ex11 

-11 

Ex11 

EX11 

Ex11 

Ex11 
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Denominación 

Supervisor Auditoría 
y Supervisor 
Auditoría Hospital en 
Intervenciones 
Territoriales de las 
Entidades Gestoras y 
Tesoreria General de 
la Seguridad Social 

Supervisor Auditoría 
en la Subdirección 
General de Control 
Financiero del 
Sistema de la 
Seguridad Social 

ANEXO II 

Descripción de los puestos y valoración de méritos específicos 

Descripción 

~eakación de trabajos de auditorias 
r elaboracidn de informes de cerkter 
inanciero. 

-os puestos de Supervisor Auditoria 
r Supervisor Auditoría Hospital 
Idscritos a las Intervenciones 
rerritoriales exigen desplazamientos 
m el ambiio de la provincia. 

+?alizaci6n de trabajos de auditorias 
I elaboraci6n de informes de cadctei 
inanciem. 

-os puestos de Supervisor Auditoría 
ie la Subdirecci6n General de 
Control Financiero del Sistema de la 

jesplazamientos YZa’ el teZi% 
Seguridad 

?acional. 

Meritos especificos y cursos de formacih y perfeccionamiento 

Tiulación: 
Licenciado en Ciencias Económicas, Empresariales o Derecho: 5 puntos 

Adecuación y relación con el puesto: 
- Por estar adscrito en la Especialidad de Auditoría y Contabilidad del Cuerpo 

de Gestibr de .la Administración de la Seguridad Social: 25 puntos. 
- Por el dewmpefio de puestos en las áreas de contabilidad, fiscalizacit5n y 

auditorías, segtin tiempo, en los últimos 730 dias: 5 puntos 
- Por el desempefio de puestos en las R.P.T. de la Administración de la 

Seguridad Social (excluida Intervención General), según tiempo, en los 
últimos 730 días: 3 puntos 

- Por el nivel de responsabilidad de los puestos desempefiados. según tiempo, 
en tos últimos 730 dias: 
. En puestos N.C.D. iguales o superiores a 22: 5 puntos. 
. En puestos N.C.D. de 16 a 21: 3 puntos. 

culsos: 
1. Control Financiero Permanente (53 horas): 2,5 puntos. 
2. Control Interno (48 horas, 3 módulos): 2.5 puntos, siendo la valoración de 

cada uno de tos m6dulos la siguiente: 
- Control Interno (28 horas): 1,5 puntos. 
- Prestaciones económicas (10 horas): 0.5 puntos. 
- Contratación administrativa(l0 horas): 0,5 puntos. 

3. Control Financiero (40 horas): 2,5 puntos. 
4. Contabilidad Financiera y Contabilidad del Sistema de la Seguridad 

Social (40 horas, 2 m6dulos): 2,5 puntos, siendo la valoración de cada 
uno de los m6dulos ta siguiente: 
- Contabilidad Financiera (18 horas): 1 punto. 
- Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social (22 horas): 1,5 puntos. 

5. Curso selectivo de la Especialidad de Auditoria y Contabilidad (mínimo 
300 horas): 10 puntos. La valoraci6n de este curso es incompatible con 
cualquier otra que pudiera corresponder por el apartado 1.3 del baremo. 

Tiulacibn: 
Licenciado en Ciencias Econ6micas. Empresariales o Derecho: 5 puntos. 

Adecuación y relacibn con el puesto: 
- Por estar adscrito en la Especialidad de Auditoría y Contabilidad del Cuerpo 

de Gestión de la Administración de la Seguridad Social: 15 puntos. 
- Por el desempefio de puestos en las Areas de contabilidad, fiscaiizaci6n y 

auditorias, según tiempo, en los últimos 730 días: 10 puntos. 
- Por el desempefio de puestos en las R.P.T. de la Administración de la 

Seguridad Social (excluida Intewenci6n General), según tiempo, en tos 
últimos 730 días: 5 puntos. 

- Por el nivel de responsabilidad de los puestos desempefiados, según tipo, 
en los últimos 730 dias: 

En puestos NCD iguales o superiores a 18: 10 puntos. 
: En puestos NCD. Inferiores a 18: 3 puntos. 

cureoe: 
1. Control Financiero Permanente (53 horas): 2,5 puntos. 
2. Control Interno (48 horas, 3 m6dulos): 2.5 puntos, siendo la valofaci6n 

de cada uno de los mtklulos la siguiente: 
- Contmt Interno (28 horas): 1.5 puntos. 
- Prestaciones econ6micas (10 horas): 0,5 puntos.. 
- Contrataci6n administrativa (10 horas): OS puntos. 

3. Control Financiero (40 horas): 2,5 puntos. 
4. Contabilidad Financiera y Contabilidad del Sistema de la Seguridad 

Social (40 horas, 2 módulos): 2,5 puntos, siendo la valoraü6n de cada 
uno de los mbdulos la siguiente: 
- Contabilidad Financiera (18 horas): 1 punto. 
- Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social (22 horas): 1,5 puntos. 

5. Curso selectivo de la Especialklad de Auditoría y Contabilidad (minino 
300 horas): 10 puntos. La valoración de este curso ee incompatible con 
cualquier otra que pudiera corresponder por el apartado 1.3 del baremo. 
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Denominacibn 

Jefe de Seccibn 
N.C.D. 24 y 22 
adscripcián AIB, 
Intervenciones 
Delegadas en 
Direcciones 
Provinciales EE.GG. 
y Servido Común de 
la Seguridad Social 

Jefe de Sección. 
N.C.D. 22, 
adscripción BK, 
Centro Directivo e 
Intervenciones 
Delegadas en 
Direuziones 
Provinciales EE.GG. 
y Servido Común de 
la Seguridad Social. 

Descripción 

Zealizaci6n de trabajos de Control 
ntemo y Contabilklad. 

iealüación de trabajos de Control 
Interno y Contabilidad. 

Méritos especificos y cursos de formación y perfeccionamiento 

TitulaciOn: 
kenciado en Ciencias Econ&rkas, Empresariales o Derecho: 5 puntos. 

Adecuación y relac¡On con el puesto: 
Por estar adscrito en la Especialidad de Audtoffa y Contabilidad del Cuerpo 
de Gestión de la Administfaci6n de la Seguridad Social: 25 puntos. 
Por el desempefio de puestos en las afeas de contabilidad, ft%alizaciõn y 
auditorias, según tiempo, en los últimos 730 días: 5 puntos. 
Por el desernpelio de puestos en las R.P.T. de la Administracíbn de la 
Seguridad Social (excluida Intervenci6n General), segtin tiempo. en los 
últimos 730 días: 3 puntos. 
Por el nivel de responsabilidad de los pues*% desempefiados. según 
tiempo. en los últimos 730 dlas: 
_ En puestos N.C.D. iguales o superiofes a 22: 5 puntos. 
_ En puestos N.C.D. de t6 a 2f: 3 puntos. 

cursos: 
1. Control Financiero Permanente (53 horas): 2.5 puntos. 
2. Control Interno (48 horas, 3 módulos): 2,5 puntos, siendo la valoración 

de cada uno de los módulos la siguiente: 
- Control Interno (28 horas): 1.5 puntos. 
- Prestaciones econ6fnicas (10 horas): 0.5 puntos.. 
- Contratación administrativa ($0 horas): 0,5 puntos. 

3. Control Financiero (40 horas): 2,5 puntos. 
a. Contabilidad Financiera y Contabilidad del Sistema de la Seguridad 

Social (40 horas, 2 mOdulos): 2.5 puntos, siendo la valoración de cada 
uno de los mbdulos la siguiente: 
- Contabilidad Financiera (18 horas): 1 punto. 
- Contabilidad del Sitema de la Seguridad Social (22 horas): 1,5 puntos. 

5. Curso selectivo de la Especialidad de Auditoría y Contabilidad (mfnimo 
300 horas): 10 puntos. La valoraci6n de este cufso es incompatible con 
cualquier otra que pudiera corresponder por el apartado 1.3 del baremo. 

Titulacibn: 
Licenciado en Ciencias Econbmicas. Empresariales o Derecho: 5 puntos. 

AdecuackIn y relaciõn con el puesto: 
. Por concursar desde el grupo superior de los de adscripción del puesto: 5 

puntos. 
- Por estar adscrito en la Especialidad de Auditoría y Contabìliad del Cuerpo 

de Gesti6n de la Administfacibn de la Seaufidad Social: 20 puntos. 
- Por el desempeiio de puestos en las I&as de contabilidad, fiscalkaci6n y 

auditorias, según tipo, en los últimos 730 dias: 5 puntos. 
- Por el desefnpeno de puestos en las R.P.T. de la Administración de la 

Seguridad Social (excluida Intervencibn General), según tipo. en los 
últimos 730 dlas: 3 puntos. 

- Por el nivel de responsabilidad de tos puestos desempeiladOs, según 
tipo, en los últimos 730 dlas: 
. En puestos N.C.D. iguales o superiores a 22: 5 puntos. 
_ En puestos N.C.D. de 16 a 21: 3 puntos. 
_ En puestos N.C.D. inferior a 16: 1 punto. 

cursos: 
1. Control Financiero Permanente (53 horas): 2.5 puntos. 
2. Control Interno (48 horas, 3 módulos): 2.5 puntos, siendo la valoración 

de cada uno de los módulos la siguiente: 
- Control interno (28 horas): 1,5 puntos. 
- Prestaciones econ6micas (10 horas): 0.5 puntos.. 
- Contfataciõn administfatiia (10 horas): 0.5 puntos. 

3. Contfol Financiero(40 horas): 2.5 puntos. 
4. Contabilidad Financiera y Contabilidad del Sistema de la Seguridad 

Social (40 horas, 2 m6dulos): 2,5 puntos, siendo la valoraci6n de cada 
uno de 10s módulos la siguiente: 
- Contabilidad Financiera (18 horas): 1 punto. 
- Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social (22 horas): 1.5 puntos. 

5. Curso selectivo de la Especialidad de Auditoría y Contabilidad (mínimo 
300 horas): $0 puntos. La valoración de este curso es incompatible con 
cualquier otra que pudiera corresponder por el apartado 1.3 del baremo. 
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ANEXO Il.l 
.. 

Solicitud de participación (1) 

CONCUYO CONVOCÓ POR ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SoCíALES DE m 

B.O.E. 1- 

DATOS PERSONALES 
D.N 1. PruMERAm%LIDO sEGuNDoAPELLmo NOMBRE 

1 

N” REGISTRO PERSONAL. 

DOMICILIO COMPLETO 

I 
C-SCALA DESDE EL QUE PARTICIPA EN ELCONCURSO @e 2? 1) 

I 
CODIGO GRuPcl 

-FONO DE CONTACTO 

CONDICl6N BASE S Si 1 1 NO [ ] EN CASO AFIRMATWO DATOS DEL OTRO FUNCIONARIO. 

DNI PRLMERAFELlmO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

l ADAPTACION PUESTO DE TRAEBAJO DE ACUERDD CON LA BASE SEXTA SI [ ] 
TIPO DE ADAPTACION 

I 

PUNNACIÓN A CUMPLIMENTAR F’OR LA ADMINlSTRACiON 

N’ orden de 
con-ti 

VALORACIÓN TRAE 

CO- NCD EXPERIE, 
Iase 5’ GFIADG &RITOS ESPECiFKa 

(2) 1 GE-S 

t I 1 I 

CURSOS ANTIGiJEDAD TOTAL h&UTOS 
s TOTAL 

ERrros-s 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

-- 

(1) La presente solicihsd detmá prescnm acompasada de los Anexos IV y V. 
(2) SENALESE (x) SOLO EN AQUELLOS PUESTOS QUE SE QUIERAN CONDICIONAR 

___.________________......... a _._.___.. de __.....__..._______................ de 2002 
Firma 

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
INTERVENClóN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
C/ VALENZUELA, 5 - 28014 MADRID 
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ANEXOIV 
Certiñcado de m4ritos 

DM : ._.____._.._____._._.....: .,<,..___........__.................................,..,.....,,...................................~...~.........~.............................~....................................................................................... 

chrgo: __ _. . . . __ . . . . . . . . . . ._. . ._ __ __ _. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . ..__ ._ . 

Certifica que. de acuerdo coa los antecedentes obrantes en su expedimte persoml o aportados por cl intcrcsado, son ciertos los datos ac@ expuestos del iimcioaario que sz 
menciona a uJn~ttación: 

Cuerpo o Escala desdeelqueparticipa m el concurso __._________.__.......,........................................... Gmjm ---------------------------.-.-----.-...---... 

Grado coasoli&.do Fecha Iagreso Cuerpo 

ALA DESDE EL. OUE PARTICIPA EN EL CONCURSQ h4arwrwn: x 

cl 
servicios especiales 3 Servicio eo Cotmaddades AIBÓMIMS 

Excedencia Forurpa 6 Exc.voluntaria fut. 29.4 

Exc.vohmtaria Art.29.3.c) 9 EXC.Wluncrria Ar.29.3.d) 

suspensióndefimciones 

En caso situaci6n 1, 2.3, ó 6: Organkmo S.S.. Ministerio 0 CCAA. de deslino (1) y municipio de destmo 

En casc de situación: l, 2,3,4 6 6; FECHA TOMA DE POSESIbN ULTIMO DESTWO DEFINITVO 

En caso de situación. 3,4,5,7,8,9, 10 ó ll ; FECHA PASE SITUACION 

En caso de situación: f 1; FECHA FIN DE SUSPENSIÓN 
I I I 

TITULACIONES AC&fJMICAs (hkatnente cuando las pum& la convocatoria - ver treitos cspeciñcos en Anexo II). 

CURSOS (Unicammte cuando los pumlie la lxxMcatoria, indicaado el nlitnero de has y la condición de allmmo 0 ponente - ver Anexo II). Se acompaaar¿ fotocopia del 
diploma o certificado 

PUESTOS DESEMPEÑADOS EN LOS ÚLTlMOS SETECIENTOS TREINTADIAS NATURALES (2) 

N.C.D. 
PuesIodcaabsjo 

al I 

a) Figurarán únicamente los puestos deaempúklos en Comisión de servicios CXI estos 730 dias. 
b) Figurar;i el puesto desempellado en la actualidad con carhcter fijo o provisional c incloso el tesarvado en caso de servicios especiales y excedencia voluntaria art. 29.4. 

Se rcflejatán aqui todos los dias de desmpe60 incluidos aqu6llos que, en su caso, coincidan con el desampeílo de los puestos reflejados en el apartado a). 
c) Figwarh los puestos desemp&ados con L=CS&W fijo, destinos fwovisinnales (salvo comisióa de servicios), 0 puestos sobre los que se tutiara reserva, distintos del que 

figura en la linea b) QI los idtimos 730 dias. 

( I ) Indicar cl código sxmqmdiente según cl Anexo VI. 
12) La suma ck los dias completos de descm- que figuran en las líneas b) y c) 110 puede ser superior a 730. 
(3) Indicar la Unidad Administrativa de la que dcpcndc el puesto descrito. 
NOTA: Cualquier observación, knz~o del utleresado como de la autormbd que certt~ca, debereí kdrcclrse en hoja opmie y morcor con unu X el srguiente recuadm: Cl 

LO EXP(DO A PETICIÓN DEL INTERESADO Y PARA QUE SURTA EFECTOS EN EL CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO 
DE TRAEtAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE I I / (El.0.E. DEL f / ) 

a . . . . ...& . . de 2002 
(Firma y sello) 

Conforme el interesado 
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ANEXO V 

Méritos alegados (especfficos y base Tercera B) 1.2.2) 

D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-. APELLIDOS Y NOMBRE *..............._.......-.....-................*...................................... 

ORDEN 
DE 

PREFERENCIA 

No. DE ORDEN 
DELA MÉRITOS ALEGADOS (APORTAR D0ClJMEN-I ACI6N JUSTIFXATIVA FEHACIENTE) 

CONVOCATORIA 

En . ._.. . ._.. ._. . . . . . . . . . . . . . . . a . . ..__........ de . . . ..__....................... de 2002 
Firma del concursante 
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ANEXO VI

Códigos de organismos de la Seguridad Social, Ministerios
y Administración autonómica

Organismos de la Seguridad Social

01. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
02. Instituto Social de la Marina.
03. Tesorería General de la Seguridad Social.
04. Intervención General de la Seguridad Social.
05. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.
06. Instituto Nacional de la Salud.

Ministerios

07. Administraciones Públicas.
08. Agricultura, Pesca y Alimentación.
09. Asuntos Exteriores.
10. Ciencia y Tecnología.
11. Defensa.
12. Economía.
13. Educación, Cultura y Deporte.
14. Fomento.
15. Hacienda.
16. Interior.
17. Justicia.
18. Medio Ambiente.

19. Presidencia.
20. Sanidad y Consumo (1).
21. Trabajo y Asuntos Sociales (1).

Administración autonómica

22. Cataluña.
23. País Vasco.
24. Galicia.
25. Cantabria.
26. Asturias.
27. Andalucía.
28. Murcia.
29. Aragón.
30. Castilla-La Mancha.
31. Valencia.
32. La Rioja.
33. Extremadura.
34. Canarias.
35. Castilla y León.
36. Illes Balears.
37. Madrid.
38. Navarra.
39. Ceuta.
40. Melilla.

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Segu-
ridad Social, indicar en anexo IV el código de la Entidad Gestora o Servicio Común
y no el del Ministerio.


